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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ..a dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Arguello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18655 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.763

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
510.763, seguido por la Sála Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Juan Antonio Felices Huarte, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 15 de abril de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Juan Anto
nio Felices Huarte, contra el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo Téc
nico de la Administración Civil del Estado, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas Medina, Angel Falcón García, Pablo Gar
cía Manzano, Teodoro Fernández Díaz, Diego Rosas Hidalgo 
(rubricados).»

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor don Diego Rosas Hidalgo, Magistra 
do Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Quinté del Tribunal Supremo en el dia 
de su fecha de que certifico, firma ilegible (rubricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956; ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18656 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.765.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
510.785, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don José Francisco Castello Llamas, contra la Ad
ministración, representada y defendida por el 6cñor Abogado 
del Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo dei Consejo de Ministros de fecha 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 26 de mayo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso jontencioso-administrativo deducido por don José Fran 
cisco Castello Llamas, contra el ¿cuerdo del Consejo de Minis
tros de 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo 
Técnico de la Administración Civil del Estado, sin hacer especial 
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección Legisla 
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas, Angel Falcón, Pablo García, Teodoro 
Fernández, Diego Rosas (rubricados).»

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Diego Rosas 
Hidalgo, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo el mismo día de su fecha. Ante mi, José 
Benéitez (rubricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. i. para 3U conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18657 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.780.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
510.780, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don José Luis León Guzmán, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre denegación tácita del recurso ele reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 28 de mayo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por dor. José Luis 
León Guzmán, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo Técnico 
de la Administración Civil del Estado, sin hacer especial con
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”' e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Angel Falcón, Luis Vacas, Pablo García, Teodoro 
Fernández, Diego Rosas (rubricados).»

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Diego Rosas Hi
dalgo, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo el mismo día de su fecha. Ante mí, José 
Benéitez (rubricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la éxpr sada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de- 

Presupuestos, Ceferino Arguello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18658 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.706.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
510.706, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Carlos Mayorga Fernández, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre denegación tácita del recurso Je reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
21 de septiembre de 1979. sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 15 de abril de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-ádministrativo deducido oor don Carlos Ma
yorga Fernández, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo Técnico 
de la Administraciónn Civil del Estado, sin hacer especial con
dena én costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertaré en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas, Angel Falcón, Pablo García, Teodoro 
Fernández, Diego Rosas (rubricados).»

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don 
Diego Rosas Hidalgo, en el lía de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de lo 
que certifico, firma ilegible (rubricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
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ministrativa, de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1963.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Direetor general de Presupuestos.

18659 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 512.153.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
512.153, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, promo
vido por doña María del Carmen Fernández de Lama, contra 
la Administración, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposi
ción interpuesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sen
tencia la mencionada Sala, con fecha 28 de mayo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que rechazando al inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso administrativo deducido por doña María del 
Carmen Fernández de Lama contra el acuerdo del Consejo de 
Ministros de 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del 
Cuerpo Técnico de la Administración'Civil del Estado, sin hacer 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas, Angel Falcón, Pablo García, Teodoro 
Fernández, Diego Rosas (con las rúbricas).»

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Diego Ro
sas Hidalgo en audiencia pública celebrada en el mismo día de 
su fecha. Ante mí, José Benéitez (rubricada).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, _1 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18660 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 512.150.

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
512.150, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña María Magdalena Molina Rodrigo, contra la 
Administración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
21 de septiembre de 1970, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 28 de mayo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por doña María 
Magdalena Molina Rodrigo, contra el acuerdo del Consejo de 
Ministros de 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del 

.Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Estado, sin hacer 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas, Angel Falcón, Pablo García Manzano, 
Teodoro Fernández, Diego Rosas (con las rúbricas).»

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Diego Rosas 
Hidalgo, en audiencia pública celebrada en el mismo día de 
su fecha. Ante mí, José Benéitez (rubricada).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18661 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 511.188.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
511.188, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Antonio Viana Caja, contra la Administración, 
representada y defendida por el señor Abogado del Estado, so
bre denegación tácita del recurso de reposición interpuesto con
tra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 de sep
tiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia la men
cionada Sala, con fecha 28 de .mayo de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Antonio 
Viana Caja, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo Técnico 
de la Administración Civil del Estado, sin hacer especial con
dena en costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas, Angel Falcón, Pablo García. Teodoro 
Fernández, Diego Rosas (rubricados).»

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo seño"r Magistrado Ponente don Diego Rosas 
Hidalgo Hidalgo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo el mismo día de su fecha. Ante 
mí, José Benéitez (rubricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Arguello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18662 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.673.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
510.673, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Femando Muñoz Peláez, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 16 de abrH de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Femando 
Muñoz Peláez, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo Técnico 
de la Administración Civil del Estado, sin hacer especial con
dena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas, Angel Falcón, Pablo García, Teodoro 
Fernández, Diego Rosas Hidalgo (rubricados).»

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don 
Diego Rosas Hidalgo en el día de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de lo 
que certifico, firma ilegible imbricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción’ Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18663 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.679.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
510.679; seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro-


